
NUM 199 Miércoles 19 de Febrero ANO BE 1879.

LA PROVINCIA DE LOGROÑO
AmmNciA.

Las leyes y lasúisposiciones genera- 
es del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oticialinente en ella y oua- 
trp dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

S £ S U S C R I B E .

en l^ogroño.
Imprenta, I.Ítocraf«¡« y Hhrería de «. AG 

«HT4>XtS5A, Mereudusar Kistacíon ó.

EN PROVINCIAS.

En la« prlneia»«le»» 

• , t '

PRECIO DE M’CÍON.

En Logroño.—Por un 1108. í2 rs.-- 
Por 1res id., 54.—Por seis id; Gi,—Por 
un año, 120.

. .Futra.—Por un mes. iG rs.—Por 
t’^es id. '44.—“Por seis id., KL—Por un 
íúio, )50.

■ ' '9sg PUBLIC.A TODOS, LOS DIAS. ESOEPTO L0,S .DOMINGOS.

BESIDEÍÍCIA D£L CONSE1Û DE líKiSTROS

! ^Si M. el K'ey(q. D. g.) Su Al- 
' tezá Realla Serma* Sra.i Prince

sa ds Asturias y las Sermas. se- 
, ñoras infantas .Doña María del 

Pilar, Doqa Maria déla Paz y 
Doña Maria Eulalia, continúan 
en esta Córte sin.novedad en
'm portan te salud. i

su
\ '9

'KlfflSTERrOTÍ'l'A'GDERRA.

KBGl AMENTO
í . t PARA 

EL REEMPLAZO Y mERYA'ÉEL EjÉRCITO.

Continuación. (1)

Art,. ^28. No podrá 
nerse sobre las armas la 

po- 
re-

serva ni suspenderse el pase 
á e^ta, situación de los indivi
duos á quienes corresponda, 

r- sino ,en el.caso çri que hayan 
' sido ya .llamados, todos los iin 

dividuos del' Ejército activo y 
reclutas disponibles, sin que 
quedé ninguno en sus casas 
con licencia ilimitada. ..

(1) Veasë BtHetinv ttinn. 498. j

Art. 229. Cada una dé las 
armas é. institutos del Ejérei- . 
to tendrá su reseiVa organi
zada en la forma que deter-, 
mine el Gobieriio y conve
nientemente localizada para 
que los.individuos que se ha- 
,llen en dicha Situación pue
dan ser fácilmente vigilados 
por sus Jefes y Oficiales, que 
llevarán el alta y baja deta-, 
liada, á fin de que en caso ne
cesario pueda verificarse: la 
movilización con grún rapi
dez, á cuyo plecto se dictarán 
disposiciones especiales, j ,

Un reglamento, detallará la 
situación, obligaciones y de
rechos de todas las clases que 
constituyen en la reserva en 
sus distintas situaciones.

Art. 230. Los ^individuos 
que se hallen en sus casas; 
pertenecientes á la reserva, á 
laclase de reclutas; dbpopU 
biéd ó de licencia ilimitada, 
'pasarán anualmente en el 
otoño una revista personal, 
para la cual se presentarán 
dentro de la primera quince
na de üetubré al Comandante 
fiel puesto p liaça de la Gmtr ’̂ 
dia civil/más inmediato ai' 
pueblo de su habitual residen
cia, el cual remitirá ál Jefe 
del cuadro. (íe reserva de la 
circunscripción respectiva 
Ipciones con la debida disfiú- 

cion de situ amones de los que 
se hubiesen presentado.

Cuando lós individuos resi
dan en pueblos donde tengan 
señalada su situación Jefes ,ú 
Óficiales. de los cuadros de 
reserva, ante estos pasarán la 
revista personal, cuidando 
ellos de firmar las relaciones 
á que se refiere el párrafo an
terior.

Los individuos que no se 
presenten agestas revistas 'se
rán buscados por la Guardia 
fCivil y Alcaldes, de los pue-^ 
bios, y si pasado un mes - po 

, pareciesen, serán tratados ’co
mo desertores..

Del resultado de estas re,- 
vistas darán cuenta los Je^ 
fes de lQS cuadros de; reserva, 
á ia Dirección respectiva y 
Gobernador militar de la pro
vincia,el que á^su vez lo hará, 
al Capitan general del distri
to, y este al minií^lro dé la, 
Guerra.

Art. 231. Cuando llegado 
el caso indicado en el artícu
lo 228 sea necesario poner la 
reserva sobrp Jas armas-, será 
.llamádá'por un Real decreto 
acordado en Consejo de Áli- 
nistros, del quç se dará çuen-» 
ta á las cortes^ '

Este llamamiento podrá 
ser total ó parcial. En el piq?. 
mer caso se reunirán los ba-. 

tallones de reserva de infan- 
teríay secciones de las demás 
arniaS é iíibtitutos en los pun
tos de residencia de sus Pla
nas Mayores, y esperarán ór
denes. Y en el segundo verifi
carán lo mismo I0.S reempla
zos cómespondientes álos lla
mamientos que se designen, 
que serán los que lleven me
nos tiethpo de servicio. -

' Desdé él momento quel se 
llamé la’rései'vá' al s'erVicio 
activo se suspenderá el ' ^jase 

Ide este á aquella situación.
'Art.' 232. Los individuos 

de la reserv'á podrán pasar á 
los cuerpds'de Gúárdia civil 
y Cara^ínéíos si.reunen las 
circunstancias que^éxigén los 
reglqmentçfé dé éstos institu
to?, pero su éompï-omiso no 
podrá ser . menor en liingun 
caso dél qué les falte para ex
tinguir su total empeño.

■Art 233. En las revistas 
mensualéS de los cuadros de 
reserva sólo figurarán ' los Je
fes, Oficiales y tropa que-ten
gan asignado haber y gratifi
cación, y los individuos del 
mismo que disfruten-hlguna 

, pension ó’ retribucióíi espe-

Los que ésten en éste últi
mo casó están ' obligados á 
justificar ^tí’eí<í’stencia men- 
sualmçnté aúte el Comisario

‘ 9» bnjíhí’ ; ■
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de Guerra ó Alcalde respecti
vo, y á remitir al Jefe de la 
reserva el justificante que au
torice la reclamación.

Art. 234. Para la recia- , 
macion y percibo de lo§ ha
beres se formará el extracto 
de revista correspondiente, 
que se pasará al Comisario de 
Guerra respectivo para su 
ajuste.

Las filiaciones se conserva
rán encarpetadas por reem
plazos, conteniendo la carpe
ta general dt^ cada uno las 
parciales por orden alfabéti
co de apellidos. En ellas se es
tamparán las notas corres
pondientes á cada individuo.

Art. 235. Serán procesa
dos militarmente y socorridos 
durante su prisión por él pre
supuesté de la tjüerra, según 
órdenes vigentes:

Por separación de su resi
dencia sin la debida autori
zación.

Por deserción.
Por desobediencia en acto 

deservicio. '
Por falta de res|)eto á sus 

Jefes ú Oficiales.
Por formar parte en armas 

de reunion tumultuaria con
tra el órden público, y perma
necer en ella contrariando 
las órdenes de la Autoridad ó 
de la fuerza pública.

O por otros delitos esencial
mente militares.

Fuera de estos casos los in
dividuos de tropa en reserva 
estarán sujetos al fuero co
mún ordinario, así en lo civil, 
como en lo criminal y ecle
siástico..

Art. 236. Si enfermasen, 
ingresarán como sino fuesen 
militares en los Hospitales 
civiles; y solo en el caso de 
que su dolencia sea por heri
da recibida en campaña ó en 
auxilio de la Autoridad po
drán pasar al Hospital mili
tar.

Art. 237. Lo que por ha
ber terminado su tiempo de 
servicio detonser licenciados 
se presentarán al Jefe de, la 
reserva de quien dependan, 
del que recibirán la licencia 
absoluta y los alcances que 
tuviesen, pudiendo delegar 

en persona competentemente 
autorizada para percibir am
bas cosas..

Cuando alguno fallezca es
tando en la reserva, el Alcal
de lo pdíticipara al Jefe de 
ella, remitiendo la fé de de
función, que este ordenará 
se una á la filiación del fina
do, asi como que se proceda á 
formar su ajuste final, dando 
conocimiento del alcance á 
los herederos por conducto 
del mismo Alcalde -para €¡ue 
se presenten á cobrarlos con 
un documento de este que los 
identifique como tales.

Art. 238. La principal mb 
sion de los Jefes y Oficiales 
de la reserva es poderla mo
vilizar rápidamente en el mo- 
ménto en que lo ordene el Go
bierno, y q>ara -ello tendrán 
constantemente reunidos 
cuantos datos y noticias con
duzcan á este resultado refe
rentes al personal de que se 
compone, facilitando á la vez 
los que les pida la Dirección 
del arma y Autoridades supe
riores del distrito ó provincia.

Todos los Jefes y Oficiales 
tienen el deber de auxiliar 
estos trabajos, según á cada 
uno se le prevenga por aquel 
de quien dependa.

Cuándo llegue él caso de 
ordenarse la incorporación de 
las reservas, los Gobernado
res militares, auxiliados de 
las Autoridades civiles. Jefes 
y Oficiales de las mismas re-^ 
servas y de la Guardia civil 
procurarán que tenga lugar 
en el plazo mas breve posible 
con el mayor órden y sin que 
ninguno de los llamados deje 
de presentarse sin muy fun
dado motivo, que habrá de 
justificar.

Los reclutas disponibles co
mo fuerza que también está 
localizada, según se expresa 
en el capítulo III, tít. III, ve
rificarán su incorporación en 
forma análoga y bajo la vigi
lancia de las mismas Autori
dades.

Art. 239. EstosmismosJe
fes, auxiliados también délas 
Autoridades locales,cuidarán 
de que se verifique con la ma
yor rapidez y órden la incor

poración á los cuerpos de los 
individuos que, procedentes 
de ellos, se hallen con licen
cia temporal ó ilimitada, y 
en caso de alterarse el órden 
público, en vez de incorpo
rarse sé'concentrarán tam
bién en los puntos en que el 
Gobierno determine; pudien
do ser destinados, si al efecto 
se dispone, á los cuerpos que 
guarnecen el distrito de su re- 
sidenciá~o^inmédiatos, para 
mayor prontitud en utilizar 
sus servicios, siendo conduci
dos por los Oficiales á los pun
tos que se designen.

.Art. 240. Los individuos 
de la reserva y reclutas dis
ponibles no podrán desempe
ñar cargos concejiles en los 
pueblos de -su residencia* ni 
servicio vecinal que les impi
da estar prontos para mar
char á dondé el Gobierno dis
ponga, puesto que la perma
nencia en sus casas es acci
dental, sin que dejen de 'per
tenecerá! Ejército.
' Art. 241. Los. Capitanes , 
generales por lo.que respecta 
á su distrito, y los Directores 
por lo correspondiente á su 
arma, remitirán mensual
mente al Ministerio de la 
Guerra un estado de los indi
viduos que por todos concep
tos tienen en la reserva y 
afectos á ella. .

Art. 242. Si algún indivi
duo procedente de Caballería, 
Artillería, Ingenieros, Sani
dad ó Administración militar 
y en situación de reserva Sus
tituye por cambio de situa
ción á algún recluta, el susti
tuto ingresará de nuevo á ser
vir en el arma ó instituto de 
^ue proceda, y el sustituido 
en la reserva de infantería de 
la localidad en que resida.

CAPITULO 11.

jReserva de in fan teria.

Art. 243. Habrá en la Pe
ninsula é islas Baleares el 
número de batallones de re
serva que se consideren nece
sarios, y estarán distribuidos 
convenientemente para faci
litar su movilización cuaúdo 

las circunstancias lo exijan á 
juicio del Gobierno.

Los cuadros de estos bata
llones constarán de los Jefes, 
Oficiales é individuos de la 
clase de tropa que designe el 
reglamento.

fAe continuará.)

ADJIINbTKACION PROVINCIAL.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de 21 de Junio de Ï878.

(ÇONTINUACION.)

Examinado el expediente ins
truido por el excelentísimo señor 
Alcalde de esta capital del que 
resulta probado el estado de de
mencia y pobreza en que se en
cuentra Guillerma Préjano resi
dente en la rñÍsma,Be acortfá sea 
conducida al manicomio de 
Nuestra Señora de Gracia en Za
ragoza pagándose los gastos de 
traslación y esláncias con cargo 
al capitulo correspondiente del 
préto puesto pro^áincial.

Se acordó conceder permiso á 
la expósita Isidora San Martin 
para, contraer matrimonio con 
NjeoJ/is Torres Marrodan, resi
dentes en Calahorra concedién
dole la gratíñcqcion de veinte y 
cinco pesetas • taú luego como 
justifique el mabrimouio en de
bida forma.»

Se leyó . una comunicación 
del señor Gobernador trasmi
tiendo un acuerdo de la Diputa
ción por el que se autoriza á la 
Comisión provincial para arren
dar los locales necesarios á fin 
de colocar à los acogidos en la 
casa de Beneficencia, cuando sea 
necesario desalojar la parte que 
ocupan en el ex convento de la 
Merced. Se acordó dar el encar
go al señor Vice-presidente.

Examinada el acta de recep
ción de las obras ejecutadas en 
el Hospital provincial por el 
contratista D.Anselmo Martinez, 
en virtud del remate que se le 
adjudicó en 17 de setiembre últi
mo, se acordó aprobarla así co
mo la liquidación final impor
tante dos mil ciento cincuenta y 
siete pesetas y veinte y un cénti
mos y como tiene recibidas mil 
cincuenta pesetas y diez y ocho ¡ 
céntimos,resulta á favordel cita-^ 
do contratista un alcance de mil 
ciento siete pesetas tres céntiy 
mos. cuya liquidación se pasará ■ 
á la sección de contabilidad á 
los oportunos efectos.

SGCB2021



Examinada ói acta de recep- 
-cion de las obras ejecutadas en 
la casa de Beneficencia por los 
eontratistas D. Julian Cabezon y 
D. Domingo Calvo en viitud de 
los remates que se les adjudica
ron en 20 de'Setiembre y 23 de 
Octubre del año último, se acor
dó aprobar el acta de recepción.

Se aprobó igualmente la liqui
dación final de las mismas obras 
y 2 certificaciones expedidas, la 
una á favor de D. Julian Cabezon 
por la cantidad de rnil cuatrocien
tas ochenta y dos. pesetas, diez 
céntimos y otra á favor de D Do
mingo Calvo por la suma total 
de tres mil ciento catorce pese
tas diez y ocho céntimos, délas 
que ha percibido mil cuatrocien
tas tres, cincuenta^céntimos que-^ 
dando por lo tanto á su favor un 
alcance de mil setecientas diez 
pesetas sesenta y ocho céntimos 
cuyas certificaciones pasarán á 
la,sección de contabilidad á los 
efectos del pago

Se acordó pasar nota de los 
tres remates á la Administra
ción Económica á fin de que 
los contratistas satisfagan elsub- 
sidio industrial correspondiente 
y tan luego corno justifique este 
extremo les serán devueltos los 
depósitos que constituyeron pa
ra la contrata.

Llegada la hora de la uñase 
anunciaron las subastas para los 
arrendamientos délos portazgos 
de Iregua, Briñas y Calahorra. 
Para el primero se, presentó un 
solo pliego que apareció suscrito 
por D. Santiago Merino, vecino 
de esta ciudad, comprometién
dose á desempeñar este servicio 
por la cantidad de cuatro mil 
cincuenta pesetas. Para el se
gundo, se presentaron tres plie
gos resultando suscritos uno, 
por D. Isidoro Valdés Elosua, 
vecino de Haro, comprometién
dose á desempeñar este servicio 
por la cantidad de siete mil cien
to sesenta y seis pesetas 73 
céntimos. El segundo por Don 
Felipe Torralva, vecino de Lo
groño, ofreciendo cinco mil sete
cientas cincuenta pesetas, y el 
tercero por D. Hipólito Mesanza, 
de la misma vecindad, compro
metiéndose por la cantidad de 
seis mil quinientas pesetas no 
habiéndose presentado postor 
alguno para el arrendamiento 
del portazgo de Calahorra.

Se adjudicaron en su conse
cuencia las subastas para al ar
rendamiento de los portazgos de 
Iregua y Briñas respectivamen
te á favor de D. Santiago Merino 
y D. Isidoro Valdés Elosua.

Examinada la cuenta remitida 
..por el señor Arquitecto de los

gastos órigíhados en la ejecu
ción de laí^ obras de conserva
ción del edificio destinado á asilo 
de niñas y ancianas acogidas 
en la casa de Beneficencia, se 
acordó aprobar dicha cuenta im
portante ‘búatrocientas pesetas 
veinte y ocho céntimos y pasarla 
á la sección de'contabilidad pa-’ 
rá’ que se publique el extracto 
en el Boletín Oficial y demás efec
tos que procedan.

El señor vice-presidente ma
nifestó que siendo.muy conside
rable el número de enfermo.^ 
militares asistidos en el Hospital 
era forzoso habilitar alguno de 
los salonesde los desvanes y que 
según presupuesto presentado 
por el Arquitecto los gastos de 
habilitación de un salon de los 
pabellones'^laterales ascienden 
á quinientas once pesetas. Oídas 
estasesplicaciones,se acordó que 
se ejecuten por administración
las obras de reparación de uno 
de los salones^.

Habiendo justificado D. Anr 
drés Sierra, contratista de la 
construcción de la carretera de 
la Estrella á la Estación del fer
ro-carril, haber satisfecho tocios 
los daños causados durant^ la 
obra, asi como la contribuqion 
iudustrial correspondiente, se 
acordó le sea devuelto el depósi
to constituido en garantía de las 
obras.

La Corporación qnedó ente
rada de una comunicación del 
señor Gobernador trasladando 
la Real órden por la que se dis
pone que las cuentas municipa
les correspondientes á los ejer
cicios de t868-«9 en adelante y 
así mismo las provinciales de 
1870-71 y sucesivos á escepcion 
de las que estén falladas defini
tivamente, deberán remitirse al 
Tribunal de Cuentas del Reino 
para su aprobación.

Se leyó un oficio del señor 
Director del colegio Politécnico, 
participando que el alumno don 
Casto Santa Maria Cabezcm,agra
ciado á nombre de la provincia 
con una de las plazas gratuitas 
creadas en dicho colegio ha ob
tenido las calificaciones de so
bresaliente y posteriormente en 
virtud de ejercicios de oposición 
ha conseguido el premio en la 
asignatura de primer año de La
tin y Castellano y mención hono
rifica en Geografía. AI mismo 
tiempo el Sr. Director indica la 
necesidad que hay de proceder á 
un arreglo completo en los teja
dos del edificio.

Se acordó dar las gracias 
al Sr. Director manifestando el 
agrado con que esta Corporación 
vé los adelantos hechos por el

alumno D. Casto Santa María,.y' 
ordenar al Arquitecto proponga 
las obras que sean de necesidad 
pará el arreglo de los tejados del 
edificio.

La Comisión quedó enterada 
de una cornunícacion del Sr. G0‘ 
bernador trasmitiendo el acuer
do déla Diputación por el que se 
disoné se impriman quinientos 
ejemplares de la memoria pre
sentada por D. Marcelino del Ri
vero sóbbeícreacion de una Casa 
de Misericordia que sea á la vez 
asilo de mendicidad.

ÍEn vísta de lá demanda pre
sentada por D.Meliton Pancorbo, 
á nombre de D. Gregorio Pastor 
y Royo,Farmacéuticoy vecino de 
El Villar de Arnedo, pidiendo se 

rdeje sin efecto el acuerdo del 
Ayuntamientoy Junta municipal 
de este pueblo por el que se le 
(leatitu yó del_ cargo de_Farmaceú- 
tico titular y se le obligue á res
petar el contrato celebrado, se 
acordó consultar al Sr. Gober 
nador á los efectos del articulo, 
93 de la. ley dé 25 de Setiembre 
de 1863 que la Comisión visto el 
artículo 66. disposición 2. de la 
ley provincial-de dos de Octubre 
último V Considerando aplicable
lo establecido en Real órden de 
17 de Enero de Î 877, se cree com
petente para conocer como de ju
risdicción contencioso adminis
trativa en la citada demanda, de 
la cual se acompañará copia á 
la consulta.

La Comisión quedó enterada de 
dos comunicaciones del Sr. Go- 
benador trasladando las Reales 
órdenes por las que se confirman 
los acuerdos de esta Corporación 
que declaró soldados en el reem
plazo de 1877 á Victor Diaz Alon
so y Gregorio Gimenez por los 
cupos respectivamante de Muri
llo de Rio Leza y Préjano.

Se dió cuenta de una comuni
cación del Sr. Gobernador remi
tiendo á informe el recurso de 
alzada interpuesto por D. Manuel 
Ruiz Rico y D. Eustasio Caste
llanos, Concejales del Ayunta
miento deNalda,contraun acuer
do de este Ayuntamiento por el 
que confirió á D.‘Simona baceta 
el cargo de Depositario de fondos 
municipales. .Atendidas las razo
nes que se exponen se acordó in
formar en el sentido de que debe 
revocarse el acuerdo y ordenar 
al Ayuntamiento nombre perso 
na hábil con arreglo á la ley

El Sr.Vice-presidentc dijo: que 
la Diputación había acordado 
anunciar la vacante de Director 
de caminos vecinales con la do
tación anual de dos mil quinien
tas pesetas. Que eri el ánimo de

lodos los Sres. Diputados estaba
la conveniencia de nombrar á un 
Ingeniero; pero que hechas al
gunas gestiones en este sentido 
resultaban no era fácil encontrar 
un Ingeniero que solicitara la 
plaza. Que deanunciarla podrían 
presentarse Ayudantes de obras 
públicas, entre lo.s cuales habría 
de recaer el nombramiento, no 
pudiendo de esta manera cum
plirse los deseos de los Sres. Di
putados. Que por estas conside
raciones y la de que actualmen
te no hay obras de importancia, 
proponía el que se suspendiera 
el anuncio, y se diera de nuevo 
cuenta á la Diputación.

Se acordó conforme con lo 
propuesto por el Sr. Vicepresi
dente.‘

Por la Secretaria se dió cuen
ta de que el oficial Archivero 
□. Sabino Davalillo y el escrj, 
biente D. Martin Nestares se en
cuentran gravemente enfermos 
y que siendo escaso el personal 
era necesario se nombrara ua 
escribiente auxiliar tomporero.

En su consecuencia, y siendo 
atendible la reclamación se acor
dó que D. Andres Perez Marin, 
profesor de primera enseñanza 
auxilie los trabajos de Secretaria 
como escribiente temporero.

Se levantó la sesión.—El Se
cretario, Joaquín Fárias.

ADMINISTRACION ECONOMICA.

Cumpliendo lo prevenido en el artí
culo 13 del Real decreto de ?3 de Mayo 
de 184.5, Real órden dí 10 de Febrero 
de 1839, y otra de 16 de Junio de 1863 
ha llegado la época de renovar por mi
tad las Juntas periciales de la contribu
ción territorial, que fueron nombrados 
en virtud de Real órden de 31 de Marzo 
de 1876.

Para que en todos los pueblos de esta 
provincia se haga dicha operación de 
conformidad con lo dispuesto en las Ins
trucciones vigentes y á fin de evitar da
das y entorpecimientos, la Administra
ción de mi cargo ha creído conveniente 
hacer á los Sres. Alcaldes, como Presi
dentes de aquellas Corporaciones las 
prevenciones á que han de sugetarse,asj 
como se Inserta al final el modelo dei 
estado que han de remitir à esta oficina 
de los individuos propuestos' en terna, 
para el nombramiento de los peritos que 
competen á la misma.

La renovación de las Juntas, solo 
comprende como queda dicho, la mitad 
de los individuos que hoy las componen, 
cuyo nombramiento, compete por igua
les partes al Ayuntamiento y por pro
puesta de este á la Administración eco
nómica con mas el impar si lo hubiere.

Para que tengan intervención todos
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los contribuyentes, se subdividii'án estos 
en tres categorías ó grupos.

La primera categoría la compondrán 
los mayores contribuyentes y que será 
^a tercera parte de los que figuren en el 
reparto de cada pueblo.

La segunda categoría a formará la 
otra tercera parte de los que tengan 
cuotas medias en el mismo.

La otra tercera categoría será de la 
última tercera parte de los que paguen 
cuotas mínimas.

. Despues que se haya hecho esta clasi
ficación pré via, se i nombrará i>or los 
Ayuntaraientós un individuo por lo me
nos por cada una de dichas tres catego
rías para que desempeñe el cargo de 
perito repartidor, ó si el municipio esti
mase mas oportuno el sorteo por cada 
una de ellas separadamente podrá optar
se á este medio siempre que la mayoría 
de la Corporación lo acordase.

La misma fprma de tres categorías 
habrá de. seguirse para las ternas que 
han de remitirse por los Ayiintaniiéntos 
á la Administración económica así como 
también para el nombramiento de Su
plentes, los cuales serán tanto como ía 
mitad de los peritos .repartidores y han 
de ser precisamente de entre los contri
buyentes de residencia fija en el pueblo 
para reemplazar ,á los-que dejaren de 
asistir,á su encargo., .

Los Ayuntaipientos. deben, tener pré
sente en tpdos los casos que cuando la 

’Junta repavU^Qra se componga de S ó 
mas individuo?,'tras de ellos han de :ser 
preeis-imente projiietarios que residan 
fuera del pueblo, si los hubiere y dos no 
llegando á aquel tipo. En este sentido 
deben hacer y proponer la renovación

Para el nombramiento y propuesta de 
los peritos forasteros habrá de seguirse 

' igual sistema que para lós contribuyen
tes que sean vecinos.

■ El encargo de.,perito* repartidores 
gratuito y obligatorio "y Solo podrá escu- 
sarse por uno de los motivos siguien
tes;

Ir' Porhabei’ cumplido 60 años de 
edad.

2 ° Por imposibilidad física notoria 
ó acreditada en la forma ordinaria, 

o.” Por el ejercicio • actual de un 
empleo ó servicio público, civil ó mili-

' - ,
4 “ Por^ hallarse domiciliado á una 

legua de distancia del pueblo.
5 ." ’ Por haber de hacer un viage Lar

go ó tener que ausentarse del pueblo 
por mas de dos meses y á mayor distan
cia que la de tres leguas.

6 ." Por haber aceptado el encargo 
de repartidor en otro pueblo.

A cada perito repartidor se le hará 
saber su nombramiento por oficio que le 
jiasará el Alcalde dirigifmdole á los au
sentes por conducto del Alcalde del 
pueblo en ipie yesidanf ;

Los que residan en el pueblo ó en el 
rádio (le, una legua se entiende que acep - 
tan el .encargo si á los ocho dias del 

. .aviso no han presentado por escritoesçii- 
sa alguna de las señaladas ánteriormén 

mente. Y por el contrarío, se entenderá 
que no aceptan los que residiendo fuera 
del pueblo y,rádio de una legua, no han 
contestado en el término de 20 dias ad
mitiendo el encargo ó delegándole en la 
forma que se dirá en el párrafo si
guiente;

Los que residan á mayor listancia de 
una legua del pueblo en que haya de 
ejercerse el encargo de perito ifçpartidor 
tendrán la facultad de delegarle en otro 
propietario residente en dicho pueblo ó 
bien en el administrador arrendatario ó 
colono de sus fincas.

El Ayuntamiento resolverá en el tér
mino deeuatro .dias sobre las solicitudes 
de exención que- se le hayan presentado 
en tiempo oportuno, y. sus decisiones 
serán ejecutorias si dentro de otros 4 
dias contados desde el en que -sean noti
ficadas á los interesados no reclamaren 
estos ante la Administración econó
mica. '

PUEBLO DE.....

Propuesta que hace este Ayuntamiento á ¿a Administración econó
mica de la provincia paree lá renovácion 'por mitad de la Junta 
pericial para lees operaciones del reparteemiento de inmuebles culti- 
cp y panadería de 1879-80 y 1880-81.

Iiidíbídiios que hoy componen ¿a 
Jnntd.

VOCALES.

D.
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D.

SL’PLE.NTES 

n. 
D. 
I). 
D.

Individuos de que consta este Ayuntamiento.

Número de individuos de la Junta pericial que quedan subsistentes.
Id. id. de los qué debe ooraprender la.renovación.
Corresponde nombrar al Ayuntamiento. , . , , ;
Idem á la Administración económica.

Señores que nombra el A yunta- 
miento en el- número que le cor- 

, responde.

Vocales. '
D.
D-

suplentes.

D.

NOTA, La presenté propuesta.se formará por duplicado y han de íinnaiTa to
dos los individuos dél Ayuntamiento.

El perito repartidor qne sin causa le
gítima falte al desempeño de su cargo 
sufrirá una multa de 100 á 1.00 0 reales 
que el Ayuntamiento le impondrá según 
la calidad de la falta y circunstancias 
del culpable. Este sin embargo, podrá 
reclamar á la Administración económica 
dentro del término de cuatro dias, conta
dos desde el en que se le haya notifica
do la providencia pasado los cuales no 
será oido.»

Esta administración, encarga álos 
Sres. Alcaldes el mas exactp ; cumpli
miento de las precedentes prevenciones, 
asi como la remisión ■ de las lernas para 
el dia 25 del presente mes precisamente 
con objeto de que dentro del mismo 
quede terminado este servicio según se 
halla ordenado por las disposiciones vi
gentes.

Logroño 14de Febrero de 1879.—El 
Jefe de la Administración económica, 
Luis M. de Robles.

Individuos e/ue les corresponde 
cesar.

VOC-ALES.

D.
D. 
D.
D.

SUPLENTES

D. 
D.

0

4
4 8

2

Ternas que propone para el norn- 
mienio que compete á la AdmT 

nistf^aeion económica.

vocales.

1.’ categoría.

2.* categoría.

5.‘ categoría.

D.
D.

(La misma, forma de tres catégoría's sé 
han de proponer para suplentes.)

ANUNCIOS.

CENTRO

' GENERAL DE ESTADISTICA
PARA LOS AMILLARAMIENTOS.

DE LA

raOVIKCIi DE LOGROS

A ORTOiVEDA
MERCADO 53 Y ESTACION 5.

Próximo á dar comienzo á los 
penosos trabajos que este centro 
se ba propuesto desempeñar^ es 
llegada la ocasión de que las Jun
tas municipales procedan con ur
gencia á ponerse de acuerdo con 
estas oficinas, tanto en lo relativo 
á los impresos, cuanto á los res
tantes operaciones; asi pues se les 
recu&tila las prevenciones hechas 
en. la carta circular del mes de 
Noviembre último, al objeto de 
estar ai corriente y con oportuni
dad poder dar cíimplimiento d las 
dlsposidon es superiores,

OFICINAS.
ESTACION 5.—Frente A

LA DEL Ferro-Carril.
: 1 ■ __ __________

IMPRENTA,
LITOGRAFIA Y LIBRERIA

DE

Mercado 55 y Estación 5. *
Pn esta antigua casa existen 

impresos de todas clases para la 
buena administración Municipal 
lo mismo en cuentas generales, 
que del Fondo de Pósitos, expe
dientes de repartos, de aqmemios, 
papeletas de id.y demás indisper' 
sable á aquellas corporaciones.

Las oficinas militares, clases 
de señores Jefes y Oficiales, asi 
como las Cmnpañias,encontrarán 
en esta casa toda clase de docu
mentos y libros á precios suma
mente económicos.

Imp. y Lit. dç A. Ortoñéda,Estación 5.
1
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